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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y EMPLEO

   CVE-2010-18677   Resolución disponiendo la inscripción en el registro y publicación del 
Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo “Hostelería 
de Cantabria”.

   VISTO el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo «HOSTELERÍA DE CAN-
TABRIA» que fue suscrita en fecha 3 de noviembre de 2010, de una parte por la «ASOCIA-
CIÓN EMPRESARIAL DE HOSTELERÍA DE CANTABRIA», en representación de las empresas 
afectadas, y de otra por las Centrales Sindicales de «U.G.T. y CC.OO.», en representación del 
colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, 
en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/96, de 2 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
y Decreto 88/96, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así 
como el Decreto 103/08, de 16 de octubre, de atribución de competencias, 

 Esta Dirección General de Trabajo y Empleo, 

 ACUERDA 

 1.° Ordenar su inscripción en el registro de este Centro Directivo con notifi cación a las par-
tes negociadoras. 

 2.° Remitir dos ejemplares para su conocimiento y depósito en la Sección de Mediación. 

 3.° Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 17 de diciembre de 2010. 

 El director General de Trabajo y Empleo, 

 Tristán Martínez Marquínez. 
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 ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO LABORAL 
DE HOSTELERÍA 

 En Santander, siendo las 17,30 horas del día 3 de noviembre del año 2010, se reúnen en la 
sede de la Asociación Empresarial de Hostelería de Cantabria, sita en Calle General Dávila n.º 
115, de Santander, los miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Laboral de 
Hostelería que a continuación se relacionan, para tratar sobre los siguientes puntos del vigente 
Convenio Colectivo Laboral de Hostelería. 

 Revisión salarial 

 Asisten: 

 Por CC.OO. 

 Don José Luis Coz Real. 

 Don Juan Manuel Bernaus Esteve. 

 Don Gregorio García Madrid. 

 Doña Yolanda Nieto Martínez. 

 Doña López Barrero. 

 Doña Gloria Borbolla Borbolla. 

 Por U.G.T. 

 Don Valeriano Señas Caloca. 

 Don Jesús Velasco Francés. 

 Don Manuel Abariturrioz Alonso. 

 Don Marino Romano Charlón. 

 Doña Adela María García Abad. 

 Don Luis Ángel Ruiz Cardín. 

 Don José Giráldez Camus. 

 Por la Asociación Empresarial de Hostelería 

 Don Antonio Ruiz Vara. 

 Doña María Ángeles Pérez González. 

 Doña María José Yagüe Higes. 

 Don Javier Mirones Díez. 

 D. Jesús Vélez Ruiz de Lobera. 

 Actúa como Presidente de la Reunión Don Juan Manuel Bernaus y como Secretario Don 
Jesús Vélez Ruiz de Lobera. 

 Abierta la reunión, se acuerda: 

 1.º Aprobar las tablas salariales correspondientes a los años 2009 y 2010, que se unen al 
presente acta, debidamente fi rmadas. 

 No refl ejados en las tablas están los siguientes conceptos que se recogen en este acta. 

 Artículo 38... 98,50 euros. 

 Nocturnidad Artículo 13 62,03 y 2,68 respectivamente. 
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 El pago se realizará en todo caso antes del 31 de diciembre del 2010. 

 Por último, se acuerda designar a Doña María José Yágüez Higes a fi n de que realice los 
trámites de registro y publicación. 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por fi nalizada la reunión a las 19 horas en lugar 
y fecha indicados, fi rmando el presente acta dos representantes por cada parte. 
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